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Francisco Javier Restrepo Palacios 

Ciudad.- Ll 

Señor Ing. a > 7 

De mis consideraciones: 

El Directorio de la Compañía COMERCIALIZADORA ECUATORIANA AUTOMOTRIZ 
COMERAUT S.A., en sesión llevada a cabo este día 25 de Abril del año 2007, tuvo el acierto 

de elegirle GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS, a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las facultades 
y atribuciones que le confiere la ley y el estatuto social. 

El estatuto social vigente de la compañía, en su Art. Trigésimo Cuarto, literal a) textualmente 
manifiesta: “Atribuciones y Deberes del Gerente General. Son deberes y responsabilidades del 
Gerente General: Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía.” Así mismo el 

estatuto en el Art. Trigésimo Tercero expresa que, en caso de falta, ausencia o impedimento 
temporal del Gerente General, le reemplazará el Presidente del Directorio, y en caso de ausencia 

definitiva, el Directorio nombrará su reemplazo. 
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Fecha de Constitución: 28 de Enero de 1.994 
Notario Vigésimo Noveno de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

Fecha de Inscripción: 4 de Febrero de 1.994 

Fecha última Reforma y Codificación del Estatuto Social: 20 de Octubre de 2.004 

Notario Vigésimo Cuarto de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

Fecha de Inscripción: 2 de Diciembre de 2.004 

ACTA DE ACEPTACION: — Acepto la designación GERENTE GENERAL de la compañía 
Comercializadora Ecuatoriana Automotriz COMERAUT S.A. a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, Quito, D.M., a 26 de abril de 2.007 
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